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Anexo 1 

Asignación de las líneas de negocio 

Nivel 1 Nivel 2 Grupos de Actividades 

Finanzas corporativas 

Finanzas de 

Administraciones locales / 

públicas 

Banca de inversión 

Finanzas 

corporativas 

Servicios de consultoría 

Fusiones y adquisiciones, suscripción de emisiones, 

privatizaciones, bursatilizaciones, servicio de estudios, 

deuda, acciones, sindicaciones, ofertas públicas 

iniciales, colocaciones privadas en mercados 

secundarios. 

Compras y ventas 

Formación de mercado 

Posiciones propias 

Negociación y 

ventas 

Tesorería 

Renta fija, renta variable, divisas, crédito, posiciones 

propias en valores, préstamo de valores, reportos y 

operaciones similares, operaciones financieras 

derivadas, intermediación y servicios adicionales, y 

deuda. 

Banca minorista 
Créditos y depósitos de clientes minoristas, servicios 

bancarios, fideicomisos y testamentarias.  

Banca privada o patrimonial 

Créditos y depósitos de clientes de banca privada o 

patrimonial, servicios bancarios, fideicomisos y 

testamentarías, y asesoría de inversión. 

Banca minorista 

Servicios de tarjetas 
Tarjetas de empresa / comerciales, de marca privada y 

minoristas 

Banca comercial Banca comercial 

Financiamiento de proyectos, bienes raíces, 

financiamiento de exportaciones, financiamiento 

comercial, factoraje, arrendamiento financiero, 

préstamo, garantías, letras de cambio. 

Pago y 

liquidación1 Clientes externos 
Pagos y cobranzas, transferencia de fondos, 

compensación y liquidación. 

Custodia 

Depósitos en custodia, certificados de depósito, 

operaciones de sociedades (clientes) para préstamo de 

valores. 

Agencia para empresas 

Servicios de 

agencia 

Fideicomisos de empresas 
Agentes de emisiones y pagos 

Administración discrecional 

de fondos 

Agrupados, segregados, minoristas, institucionales, 

cerrados, abiertos, participaciones accionarias. Administración 

de activos Administración no 

discrecional de fondos 

Agrupados, segregados, minoristas, institucionales, de 

capital fijo, de capital variable 

Intermediación 

minorista / 

operaciones de 

corretaje al 

menudeo 

Intermediación minorista / 

operaciones de corretaje al 

menudeo 

Recepción, registro, ejecución y asignación. 
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Basilea nivel 1 Categorías de tipos de eventos (Nivel 1) Basilea nivel 2 Basilea nivel 3

1.1.1

1.1.2

1.1.3

1.1.4

1.2.1

1.2.2

1.2.3

1.2.4

1.2.5

1.2.6

1.2.7

1.2.8

1.2.9

1.2.10

1.2.11

1.3.1

1.3.2

1.3.3

1.3.4

Definición Categorías (Nivel 2) Actividades (Nivel 3)

Operaciones no reveladas (intencionalmente) 

Uso indebido de facultades y poderes

Pérdidas derivadas de algún tipo de actuación 

encaminada a defraudar, apropiarse de bienes 

indebidamente o soslayar regulaciones, leyes 

o políticas empresariales (excluidos los 

eventos de diversidad / discriminación) en las 

que se encuentra implicada, al menos, una 

parte interna a la empresa

Abuso de información privilegiada (no a favor 

de la empresa)

Actividades no autorizadas

Valoración errónea de posiciones 

(intencional)

1.2 Hurto y fraude

1.1

Fraude / fraude crediticio/ depósitos sin valor

Operaciones no autorizadas (con pérdidas 

pecuniarias)

Destrucción dolosa de activos

Falsificación interna

Utilización de cheques sin fondos

Contrabando

Apropiación de cuentas, de identidad, etc.

Incumplimiento / evasión de impuestos 

(intencional)

Soborno / cohecho

1

Vulneración de sistemas de seguridad

Daños por ataques informáticos

Robo de información (con pérdidas 

pecuniarias)

Utilización inadecuada de claves de acceso 

y/o niveles de autorización

Hurto / extorsión / malversación / robo

Apropiación indebida de activos

Seguridad de los Sistemas1.3

Fraude interno

Anexo 2 

Clasificación pormenorizada de tipos de eventos de pérdida 
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Basilea nivel 1 Categorías de tipos de eventos (Nivel 1) Basilea nivel 2 Basilea nivel 3

2.1.1

2.1.2

2.1.3

2.1.4

2.1.5

2.1.6

2.2.1

2.2.2

2.2.3

2.2.4

3.1.1

3.1.2

3.2.1

3.2.2

3.2.3

3.3.1

3.3.2

Definición Categorías (Nivel 2) Actividades (Nivel 3)

Fraude externo

Pérdidas derivadas de algún tipo de actuación 

encaminada a defraudar, apropiarse de bienes 

indebidamente o soslayar la legislación, por 

parte de un tercero.

Hurto / robo / estafa / extorsión /sobor

Utilización inadecuada de claves de acceso 

y/o niveles de autorización

2.2 Seguridad de los sistemas

Falsificación Externa / Suplantación de 

personalidad

Contrabando

Vulneración de sistemas de seguridad

Relaciones laborales y

seguridad en el puesto de

trabajo

Pérdidas derivadas de actuaciones 

incompatibles con la legislación o acuerdos 

laborales, sobre higiene o seguridad en el 

trabajo, sobre el pago de reclamaciones por 

daños personales, o sobre casos relacionados 

con la diversidad / discriminación.

Cuestiones relativas a la remuneración, 

prestaciones sociales, extinción de contratos y 

recursos humanos

Responsabilidad en general (resbalones, etc.)

Invasión a la intimidad y/o acoso

3.2 Higiene y seguridad en el trabajo

3.3

Todo tipo de discriminación

Diversidad y discriminación

2.1 Hurto y fraude

Utilización fraudulenta de cheques

Uso y/o divulgación de información 

privilegiada

Espionaje industrial

Casos relacionados con las normas de higiene 

y seguridad en el trabajo

Indemnización a los trabajadores

2

3

3.1 Relaciones laborales
Organización laboral

Daños por ataques informáticos

Robo de información (con pérdidas 

pecuniarias)
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Basilea nivel 1 Categorías de tipos de eventos (Nivel 1) Basilea nivel 2 Basilea nivel 3

4.1.1

4.1.2

4.1.3

4.1.4

4.1.5

4.1.6

4.1.7

4.1.8

4.2.1

4.2.2

4.2.3

4.2.4

4.2.5

4.2.6

4.3.1

4.3.2

4.4 4.4.1

4.5 4.5.1

5.1.1

5.1.2

6.1.1.

6.1.1.

6.1.1.

6.1.1.

Definición Categorías (Nivel 2) Actividades (Nivel 3)

Clientes, productos y

prácticas empresariales

Pérdidas derivadas del incumplimiento 

involuntario o negligente de una obligación 

profesional frente a clientes concretos 

(incluidos requisitos fiduciarios y de 

adecuación), o de la naturaleza o diseño de un 

producto.

Abusos de confianza / incumplimiento de 

pautas

Prácticas restrictivas de la competencia

Defectos del producto (no autorizado, etc.)

Ausencia de investigación a clientes conforme 

a las directrices

4.2

Error de los modelos

Ventas agresivas

Confusión de cuentas

Litigios sobre resultados de las actividades de 

asesoramiento

Pérdidas por desastres naturales

Software

Telecomunicaciones

5.1

4

4.1
Adecuación, divulgación de

información y confianza

Aspectos de adecuación / divulgación de 

información (know your customer KYC, etc.)

Quebrantamiento de la privacidad de 

información sobre clientes minoristas

Quebrantamiento de privacidad

Responsabilidad del prestamista

Prácticas empresariales o de

mercado improcedentes

Prácticas comerciales / de mercado 

improcedentes

Manipulación del mercado

Abuso de información privilegiada (a favor de 

la empresa)

Actividades no autorizadas

Blanqueo de dinero

Pérdidas derivadas de daños o perjuicios a 

activos materiales como consecuencia de 

desastres naturales u otros acontecimientos. 

Productos defectuosos4.3

Selección, patrocinio y riesgos

Actividades de asesoramiento

Desastres y otros

acontecimientos

Hardware

Interrupción / incidencias en el suministro

Abuso de información confidencial

6
Incidencias en el negocio y fallos en los 

sistemas

Pérdidas derivadas de incidencias en el 

negocio y de fallos en los sistemas.
6.1 Sistemas

Daños a activos materiales5
Pérdidas humanas por causas externas

(terrorismo, vandalismo)
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Basilea nivel 1 Categorías de tipos de eventos (Nivel 1) Basilea nivel 2 Basilea nivel 3

7.1.1

7.1.2

7.1.3

7.1.4

7.1.5

7.1.6

7.1.7

7.1.8

7.1.9

7.2.1

7.2.2

7.3.1

7.3.2

7.3.3

7.4.1

7.4.2

7.4.3

7.5.1

7.5.2

7.5.3

7.5.1

7.5.2

7.5.3

7.6.1

7.6.2

7.6.3

Definición Categorías (Nivel 2) Actividades (Nivel 3)

7.1
Recepción, ejecución y mantenimiento de 

operaciones

Errores en otras tareas

Fallo en la entrega

Fallo en la gestión del colateral

Ejecución, entrega y gestión de procesos

Pérdidas derivadas de errores en el 

procesamiento de operaciones o en la gestión 

de procesos, así como de relaciones con 

contrapartes comerciales y proveedores.

Comunicación defectuosa

Incumplimiento de la obligación de informar

Mantenimiento de datos de referencia

Inexactitud de informes externos (con 

generación de pérdidas)

Inexistencia de autorizaciones / rechazos de 

clientes

Acceso no autorizado a cuentas

Errores en los contratos (diseño deficiente, 

errores tipográficos, cláusulas erróneas, entre 

otros.)

Documentos jurídicos inexistentes / 

incompletos

Errores en los contratos (diseño deficiente, 

errores tipográficos, cláusulas erróneas, entre 

otros.)

Registros incorrectos de clientes (con 

generación de pérdidas)

Pérdida o daño de activos de clientes por 

negligencia

7

Errores de introducción de datos, 

mantenimiento o descarga

Incumplimiento de plazos o de 

responsabilidades

Ejecución errónea de modelos / sistemas

Error contable / atribución a entidades 

erróneas

Seguimiento y presentación de informes7.2

7.3 Aceptación de clientes y documentación

7.4

Pérdidas derivadas del incumplimiento de la 

Normativa
7.5

De otras normas.

De la normativa bancaria

De la normativa fiscal.

Gestión de cuentas de clientes

7.6 Distribuidores y proveedores

Subcontratación

Litigios con distribuidores

Errores en los contratos (diseño deficiente, 

errores tipográficos, cláusulas erróneas, entre 

otros.)

Fallos de contrapartes distintas de clientes

Otros litigios con contrapartes distintas de 

clientesContrapartes comerciales7.5
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Anexo 3 

Formato de diagramación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Decisión Decisión 
SUBPROCESO   SUBPROCESO SUBPROCESO 1 

Conector Otra Página 

1 

FRONTERA   FRONTERA   FRONTERA   FRONTERA   ENTRADA SALIDA 

Conector Misma Página 1 

1 

1 

1 

1 

1 

ACTIVIDAD   ACTIVIDAD   ACTIVIDAD   ACTIVIDAD   

ACTIVIDAD   ACTIVIDAD   

ACTIVIDAD ACTIVIDAD ACTIVIDAD ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD   ACTIVIDAD 

Actividad con Riesgo 

Producto / Servicio Producto / Servicio 

Punto de Control   
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Anexo 4 

Formato de documentación “Mapeo y Medición de Riesgos” 
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Mapeo y Medición de Riesgos

Priorización

Pérdida directa (PD) Pérdida indirecta (PI) Costo de Oportunidad (CO)
Relevante / No 

relevante

MagnitudImpacto Comentarios de la valuación

Pérdida anual (Potencial o histórica en $ MXN )

Anexo 4 

Formato de documentación “Mapeo y Medición de Riesgos” (continuación) 
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Anexo 5 

Formato cuestionario 

 

Fecha:

Unidad / Departamento:

Grupo o subsidiaria:

Ciclo de negocio u soporte:

Proceso:

Subproceso:

Responsable del proceso:

Auditor:

1.- ¿Explique las tareas o pasos necesarios para desarrollar la actividad de control?

2.- ¿Emplea información, reportes generados por otras áreas para la realización del control ? ¿Revisa su contenido?

3.-¿Existen limitaciones para registrar entradas de operaciones en el sistema ? 

4.-¿Cuáles son las candados que existen para impedir que se omitan o añadan indebidamente operaciones?

5.-¿Cuál es el procedimiento y quién lo realiza en caso de detectarse un error?

6.-¿Qué efectos se pueden presentar o se han presentado si no se detecta el error?

7.-¿Cuál es el tratamiento y quién lo revisa para el caso de operaciones fuera de los parámetros establecidos?

8.-¿Existen procedimientos de maker -- checker para las operaciones relevantes o previo al ingreso de los datos 

de la operación en los sistemas? 

9.-¿Existe un plan de contingencia en caso de ausencia del responsable de la realización del control o por interrupciones

en los sistemas u equipos?

10.-¿Cómo se concilian las interfases entre los sistemas operativos y contable?

11.-¿Conoce el marco normativo o regulatorio que delimite, restringa o defina  las funciones a desempeñar ?

12.- ¿Conoce las políticas internas que norman las funciones de su puesto?

13.- ¿Conoce los lineamientos del código de ética y estandares de comportamiento profesional?

Cuestionario evaluación  controles 
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Acto humano 

deliberado .
Acto deliberado de empleados. Robo, fraude interno, corrupción, malversación de dinero. Interna

Error Humano.
Distracciones (error de teclado, error en el 

desempeño de una actividad manual).
Error en el procesamiento de operaciones. Interna

Error Humano.

La falta de competencia (asesoramiento, 

decisión, transmisión errónea de 

comunicación).

Error relacionado con la falta de competencias. Interna

Error Humano.
Disponibilidad de personal (ausencia o 

tarea incompleta).

Los errores humanos relacionados con la falta de personal 

temporal (recurrente o estructural, control inadecuado).
Interna

Error Humano.

Incumplimiento de leyes / reglamentos y 

prácticas del mercado (incluidas las 

relaciones con los empleados).

Incumplimiento involuntario. Interna

Causas procedentes de aplicaciones o  infraestructura de 

sistemas (incluyendo red o telefonía, ....), deterioro o daño 

de servicios de sistemas, fallas en las aplicaciones de 

sistemas, pérdida de datos.

Errores de aplicación, control inadecuado de gestión de 

cambios, gestión de incidentes inadecuada, deficiencias en el 

plan de continuidad, capacidad de hardware insuficiente, 

capacidad de almacenamiento insuficiente, documentos 

inexactos, la gestión inadecuada de problemas,  caída de 

centro de datos, falla en un componente de infraestructura, 

obsolescencia de un componente de infraestructura.

Comentarios Causa

Falla de Sistema.
Falla o caída de los sistemas de TI dentro 

del ambiente de producción.
Interna

Tipo Categoría 

Anexo 6 

Tipo de causas 
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Defecto de Sistema . Fallas en la administración de proyectos.

Proyectos con retraso en la entrega, aumento de costos, 

abandonado, no incluir la observancia de disposiciones o 

regulación.

Interna

Todas las causas de seguridad de TI  

A causa de incidentes de seguridad (operación de una 

violación de la seguridad informática).

Uso indebido de 

Sistema.

Uso indebido de los derechos de acceso de 

TI.

Utilización de  derechos usurpados, derechos indebidamente 

concedidos o violación de derechos.
Interna

Falla de un 

procedimiento o 

proceso interno.

Problema relativo a la información, 

comunicación, segregación de funciones.

Por ejemplo: El proceso no está bien comunicado entre los 

involucrados, conflictos en la toma de decisiones.
Interna

Falla de 

infraestructura.
Falta de infraestructura.

Instalaciones, equipamiento, instalaciones no seguras o sin 

mantenimiento.
Interna

Acto humano 

deliberado.

Por ejemplo: robo, vandalismo, fraude externo, ataques de 

virus informáticos.
Externa

Catástrofe Natural / 

Accidente .
Catástrofe Natural. Por ejemplo: terremotos, inundaciones, gripe H1N1 ... Externa

Acto deliberado de personas externas.

Falla de un 

procedimiento o 

proceso interno.

Control inexistente /  inadecuado .
Por ejemplo: errores en el diseño / ejecución de controles 

internos o controles mal diseñados. 
Interna

Defecto de Sistema . Debilidad en medidas de seguridad de TI. Interna

Falla de un 

procedimiento o 

proceso interno.

Proceso  mal diseñado /insuficiente /tareas 

mal ejecutadas. 

Por ejemplo: procesos deficientes, ausencia de políticas o 

procedimientos.
Interna

Comentarios CausaTipo Categoría 
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Catástrofe Natural / 

Accidente .

Desastre debido a imprudencia o 

provocación .
Por ejemplo: incendio, inundación, accidente ... Externa

Por ejemplo: modificación legislativa sin tiempo suficiente 

para adaptarse.

Por ejemplo: riesgo legal, gastos procesales, conflicto en el 

pago de impuestos después de una decisión del gobierno 

(adeudo de dinero por Obligaciones fiscales, Seguridad 

Social, declaraciones de IVA así como sus respectivos 

ajustes).

Entorno externo 

(Leyes, Política, 

Condiciones riesgo 

país).

Regulación Bancaria / legal / fiscal. Externa

Proveedor externo 

(de servicio público, 

proveedor de 

servicios 

tercerizados) .

Error / defecto de un proveedor / o 

proveedor de servicios incluidos los 

servicios públicos.

Por ejemplo: energía eléctrica, buró de crédito, custodia de 

valores.
Externa

Comentarios CausaTipo Categoría 
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Anexo 7 
Tipo de efectos 

 
Tipo de 
impacto 
financiero 

Tipo de Efectos Tipo de 
Efectos 

Comentarios  

Reducción del 
volumen de 
negocios 

 

Interrupción 
Negocios 

La interrupción temporal, vinculada  a la falta del recurso humano  
(huelgas, enfermedades o epidemias,  instalaciones de difícil acceso), la 
paralización de los sistemas de información, interrupciones de servicios 
públicos tales como electricidad, transporte. 

Disminución 
de los 
ingresos por 
intereses 

Gastos por las operaciones de préstamo 

- Gastos por cobranza. 

- Intereses por demora. 

Disminución 
de las 
ganancias de 
capital 

Reducción de las ganancias de capital  sobre instrumentos financieros. 

Costo de 
oportunidad 

La reducción de los 
ingresos 

Disminución 
de las 
comisiones 
recibidas 

Comisiones sobre créditos otorgados. 

Capital 
pérdidas en 
los productos 
financieros 

Pérdida de capital sobre instrumentos financieros y los activos mantenidos.  

Pérdida durante la liquidación o la cobertura de una operación. 

 Pérdida, 
gasto 

Aumento de los 
gastos financieros 

Financiación 
recargo 

 

Un interés  moratorio, el incremento de intereses deudores, etc. 
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Tipo de 
impacto 
financiero 

Tipo de efectos Tipo de efectos Comentarios 

Aumento de las 
comisiones a 
pagar. 

Por ejemplo: las tasas. 

 

Aumento del 
riesgo de 
crédito. 

Aumento de reservas preventivas. 

 

Otras 
transferencias a 
las pérdidas. 

Por ejemplo, como resultado de la malversación de fondos en las cuentas 
internas, etc. 

Aumento de los 
costos de los 
recursos 
humanos. 

Aumento de los costos salariales: honorarios extras, trabajo temporal, el 
recurso a proveedores de servicios externos, etc. 

Gastos 
externos. 

Gastos procesales, los honorarios de abogados externos. 

Gastos de 
comunicación. 

Crisis de Comunicación, acciones de comunicación específicamente dirigidas 
contra los clientes, etc. 

Costo para la 
reconstitución 
de los 
documentos. 

Documentos contractuales, facturas, garantías, instrumentos de pago, re-
ingreso de datos en los sistemas, etc. 

 

Los costos 
relacionados 
con la gestión 
de crisis. 

Excluyendo los costos de los recursos humanos o comunicación costos 

Ejemplo: Restitución de equipos, etc. 

 

Aumento de los 
costos de 

funcionamiento o 
gastos generales 

Otros gastos. 

 

Por ejemplo: las pérdidas en inversiones relacionadas con proyectos 
abandonados. 

La acción de 
responsabilidad. 

Responsabilidad civil o penal. 

Sanción 
Regulatoria. 

Las sanciones relacionadas con la actividad bancaria, fiscal o laboral. 

Legal, 
reglamentarias o 
contractuales 
sanciones 

Pena 
convencional. 

Cláusulas desfavorables en un contrato con un tercero (cliente, la 
contraparte, los proveedores, etc.), resoluciones judiciales adversas. 

Pérdida, 
gasto 

El daño, la 
depreciación o la 
desaparición de los 
activos o bienes del 
banco o el cliente. 

Daño o 
depreciación de 
los activos 
inmobiliarios del 
banco. 

 

Edificios (gastos de reconstrucción o disminución del valor contable neto). 
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Tipo de 
impacto 
financiero 

Tipo de efectos Tipo de 
efectos 

Comentarios 

Daño, la 
depreciación 
o la 
desaparición 
de bienes 
muebles o 
propiedades 
del banco. 

Valores en cajas fuertes del banco, equipos, mobiliario, transportes, etc. 

El deterioro 
de los 
activos 
financieros 
del cliente. 

Equipo (costo reequipamiento) 

Depreciación de activos mas allá de su vida contable 

De valores (por ejemplo: robo de objetos) 

Deterioro, etc. 

El daño, la 
depreciación o la 
desaparición de los 
activos o bienes del 
banco o clientes. 

El deterioro 
de los bienes 
muebles del 
cliente. 

Den lugar a indemnización del cliente y se limita a las pérdidas de capital, 
la cobertura de los errores de la Entidad (transferencias incorrectas, por 
ejemplo), identificados o malversación de fondos en cuentas de clientes, 
(con exclusión de las sanciones) 

Lesiones que 
implican al 
personal. 

Indemnización resultado de negociaciones, etc., con exclusión de todas las 
sanciones, sanciones reglamentarias o contractuales, o de la pena después 
de una resolución de la junta de conciliación y arbitraje. 

Incidencia o peligro 
para la salud y 
seguridad de las 
personas. Lesiones que 

implican al 
cliente o a 
terceros. 

Indemnización resultado de negociaciones, etc., con exclusión de todas las 
sanciones, sanciones reglamentarias o contractuales, o de la pena después 
de una resolución de la junta de conciliación y arbitraje. 

Pérdida, 
gasto 

Impacto en el 
balance. 

Disminución 
de la 
situación 
neta 

Impacto directo en un balance general , no impacto en el P & L. 

No financiero Riesgo de 
Reputación. 

El daño a la 
imagen de la 
Entidad. 

Noticias negativas en medios de comunicación. 
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Anexo 8 
Mapeo de riesgos para el proceso de crédito 
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Anexo 9 
Mapeo de controles para el proceso de crédito 
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Glosario 
Para efectos del presente documento se definen los siguientes conceptos: 

1.- Arbitraje: Procedimiento de mediación y validación para toma de decisiones o acciones  por parte  Comités de 

Gobierno Corporativo. 

2.- Basilea: Se refiere a las recomendaciones, disposiciones y mejores prácticas bancarias en materia de gestión de 

riesgos emitidas por el Comité de Supervisión Bancaria de Basilea en Suiza. 

3.- Capital mínimo por riesgo operacional: De acuerdo a las disposiciones de carácter general aplicables a las 

instituciones de crédito emitida por la CNBV, se refiere al capital mínimo que las entidades deben de calcular para 

efectos de cubrir pérdidas por riesgo operacional. 

4.- Controles Internos: Actividades, procedimientos, políticas, normas, indicadores, convenios que proporcionan la 

seguridad razonables de que los objetivos de efectividad en las operaciones, cumplimiento regulatorio y de 

generación de información sean alcanzados. 

5.- COSO: Enterprise Risk Management Framework, The Commitee of Sponsoring Organizations of the Treadwar 

Commission. 

6.- Cuentas de resultados: Cuentas contables de gastos, provisiones que forman parte del balance de la entidad. 

7.- Dueño de Procesos: Funcionario responsable del correcto funcionamiento del proceso, así como de los recursos 

humanos, informáticos y de información. 

8.- Entidad: Sociedad Financiera ABC Sofol Filial. 

9.- Escalamiento: Procedimiento de informe o reporte de decisiones, resultado, problemáticas o conflictos a un 

nivel jerárquico superior de quien lo reporta. 

10.- Especialistas: Personal a cargo o responsable directo en la realización o ejecución, supervisión o monitoreo de 

las transacciones u operaciones que fluyen en los procesos de la Entidad. 

11.- Eventos históricos: Situación como resultado de la evolución de un incidente. 

12.- Eventos potenciales: Situación como resultado de la suposición en la evolución de un incidente. 

13.- Formalización: Se refiere al grado de documentación, revisión y autorización de una actividad, proceso, 

transacción. 

14.- Incidente histórico: Circunstancia o accidente resultado de un riesgo operacional que ya se ha presentado o 

materializado es decir existe evidencia de al menos de la fecha en que ocurrió, proceso afectado, impacto económico 

y personal interno o externo involucrado, áreas, clientes, socios o proveedores afectados. 

15.- Incidente potencial: Circunstancia o accidente resultado de un riesgo operacional pero que aún no se ha 

presentado o no existe evidencia de sus efectos pero que en cualquier momento podría materializarse. 

16.- Indicadores de riesgo operacional: Variables cuantitativas y cualitativas que permiten establecer alertas sobre 

la evolución de riesgos operacionales para la oportuna toma de decisiones. 

17.- Límites de tolerancia al riesgo operacional: Valor o número que nos indica el nivel máximo de pérdidas y 

costos de oportunidad que es tolerable aceptar. 

18.- Magnitud: Se refiere a la combinación de impacto y probabilidad ocurrencia de un riesgo operacional para uno 

o varios procesos. 

19.- Outsourcing: Actividad propia para operación del negocio o de soporte que es delegada a terceros tales como 

proveedores y socios comerciales. 

20.- Planes de acción: Conjunto de medidas o actividades efectuadas por el personal de la Entidad para la 

mitigación o control de riesgos, incidentes, dicho plan esta caracterizado por tener un responsable o patrocinados, 

fecha de inicio y culminación así como resultados concretos. 

21.- Planes de contingencia: Conjunto de procesos, políticas y procedimientos, herramientas y dispositivos que 

permiten responder de forma oportuna y efectiva a eventos que pongan en peligro la continuidad y existencia del 

negocio. 

22.- Probabilidad de ocurrencia: Estimación de la frecuencia en el tiempo en la que un evento determinado por 

riesgo operacional puede presentarse. 

23.- Proceso transversal: Proceso que por su característica administra y / o da soporte a los demás procesos de 

negocio y operación de la Entidad. 

24.- Riesgo: Posibilidad de que un evento ocurra y afecte negativamente el logro de los objetivos de una 

organización, por lo que se considera que los eventos con potencial negativo representan riesgos y los de potencial 

positivo representan oportunidades. 

25.- Riesgo Operacional: Esta asociado con fallas en los sistemas, procedimientos, en los modelos o en las 

personas que manejan dichos sistemas. También se relaciona con pérdidas por fraudes o por falta de capacitación de 

algún empleado en la organización. Asimismo, este tipo de riesgo se atribuye a las pérdidas en que puede incurrir 
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una empresa o institución por la eventual renuncia de algún empleado o funcionario, quien durante el período en que 

laboró en dicha empresa concentró todo el conocimiento especializado proceso clave. 

26.- Sistema de Control Interno: De acuerdo a las disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones 

de crédito se refiere a: 

Al conjunto de objetivos y los lineamientos necesarios para su implementación, que establezcan las Instituciones 

con el propósito de: 

a) Procurar que los mecanismos de operación sean acordes con las estrategias y fines de las Instituciones, que 

permitan prever, identificar, administrar, dar seguimiento y evaluar los riesgos que puedan derivarse del desarrollo 

de su objeto social, con el propósito de minimizar las posibles pérdidas en que puedan incurrir. 

b) Delimitar las diferentes funciones y responsabilidades entre sus órganos sociales, unidades administrativas y 

personal, a fin de procurar eficiencia y eficacia en la realización de sus actividades. 

c) Contar con información financiera, económica, contable, jurídica y administrativa, que sea completa, correcta, 

precisa, íntegra, confiable y oportuna, y que contribuya a la adecuada toma de decisiones. 

d) Coadyuvar permanentemente a la observancia de la normatividad aplicable a las actividades de las Instituciones. 

27.- Trazabilidad: Técnica de revisión que permite el recrear, rehacer o revaluar transacciones u operaciones. 

28.- UARO: Unidad para la administración del riesgo operacional. 

29.- VaR por riesgo operacional: Es el valor en riesgo por riesgo operacional y se refiere a la medición cuantitativa 

del riesgo operacional para valorar el capital mediante un enfoque de distribución de pérdidas.  

30.- Sociedad Financiera de Objeto Limitado (SOFOL) vinculada: De acuerdo a la definición indicada en las 

disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares de crédito, casas de cambio, uniones de 

crédito, sociedades de objeto limitado y sociedades de objeto múltiple reguladas es en singular o plural, a la 

sociedad financiera de objeto limitado a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 

Crédito emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la que tenga control directa o indirectamente 

una sociedad controladora de un grupo financiero en el que participe una institución de banca múltiple, o bien que 

tenga Vínculos Patrimoniales con una institución de banca múltiple. 

 

 


